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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DEJIADRIOPRESIDENCIA
s a i  § a i í8 a í f £ ) i ) ia i ¡ i f M i ía í i8 ,

S. M. la Eeina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su impoi'tante salud.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.
Doña Lsabel Ií , por la gracia de Dios 

y la Conslitucion de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes, de la una Don Antonio 
de Garrigós, Inspector de Aduanas jubila
do, y en su nombre el Licenciado Don 
Antonio Aparicí y Guijarro, demandante, 
y de la otra la Administración general del 
Estado, representada por mi Fiscal, de
mandada, sobre que se abone á Garrigós 
on su clasificación la mitad de! tiempo que 
permaneció en situación de cesante á con
secuencia de haberse suprimido el mencio
nado destino do Inspector de Aduanas, y 
se le mejore su haber pasivo, regulándole 
por el sueldo de 35.000 reales que fué 
el señalado al de.stino de Intendente efec
tivo de segunda clase que obtuvo por mi 
Real decreto de 29 de Abril de 1844;

Visto;
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta;
Que hallándose Don Antonio de Gar

rigós desempeñando la Intendencia de Al
mería, fué declarado por el citado Real 
decreto de 29 de Abril de 1844 Inten

dente efectivo de segunda clase, y por 
otro de 1,“ de Mayo siguiente se le nom
bró inspector en propiedad de las Adua
nas del reino por consecuencia del de la 
misma fecha en que se crearon cinco Ins
pectores para el espresado ramo:

Queporolro Real decreto de 14 de 
Junio se dejó sin efecto el anterior de 
creación de los cinco Inspectores hasta el 
arreglo que se proyectaba del ramo indi
cado, y en su consecuencia se declaró ce
sante á Don Antonio de Garrigós mién- 
tras obtuviera nueva colocación;

Que jubilado Garrigós á su instancia por 
Real órden do 27 de Julio de 1858, la 
Junta de Clases pasivas le formó su cla
sificación, reconociéndole en 11 de Agosto 
siguiente 28 años, 3 meses y IG días y 
el sueldo de 18.000 rs., tres quintos del 
de 30.000 que había disfrutado como 
Intendente de tercera clase, y el mismo 
que le sirvió de regulador para su ce
santía:

Que no habiéndose conformado el in
teresado con esta clasificación por haber
le deducido el tiempo que permaneció en 
situación de cesante de su destino de Ins
pector en razón á no haber tomado pose
sión del mismo y por no reconocerle el 
sueldo que en su concepto le correspondía 
con arreglo á los años de servicio, acudió 
con instancia de 15 de Setiembre de 1839 
al Ministerio de Hacienda pretendiendo 
que se rectificase su clasificación con el 
abono del tiempo espresado, y en su con
secuencia se le declarasen los cuatro quin
tos de su haber;

Que la Junta de Clases pasivas, infor
mando acerca de la anterior instancia, 
manifestó en 21 de Octubre que, si bien 
el interesado fué nombrado para una de 
las plazas de Inspectores de Aduanas 
que debían crearse, la circunstancia de 
no haber llegado á tomar posesión por 
haber dejado sin efecto aquel nombra
miento otro Real decreto, fué la cau a 
que dicha Junta tuvo para no conside
rarle do abono el tiempo que solicitaba:

Que la Asesoría general del Minis
terio, ántes de evacuar su informe, pi
dió en 24 de Dioiembro que por la Di
rección de Aduanas se manifestase qué 
término se concedió para tomar posesión 
á los Inspectores del ramo que se nombra
ron por el Real decreto de l.°de Ma
yo de 1844:

Que la expresada Dirección informó 
en su consecuencia en 45 de Marzo de 
1860 que de los documentos del perso
nal de dicha dependencia no aparecía 
ninguno referente al nombramiento pa

ra [Inspector de AduaDa.s de D. Antonio 
de Garrigós;

Que solo e:i la Guia de Hacienda de 
1844 figuraba este nombre entre los cin
co de Inspectores cesantes por Rea! de
creto de 14 de Junio de dicho año, 
cuyas plazas habia creado el d e l *  de 
Mayo anterior; y que aun cuando la 
credencial do este cargo, por lo dicho, 
no fuera expedida por la Dirección, y 
no constase'por' tanto’ e r  plazo cóñee-* 
dido á aquel para la toma de posesión, 
era de creer fuese el de un mes, se- 
ñ liado de muy antiguo á los destinos 
que no se exigían fianza;

Que la Asesoría, no conceptuando 
bastante este dato para proponer lo que 
procedía en este expediente, pidió ade
más que se ampliase á si D. Antonio 
Garrigós so presentó á desempeñar su 
cargo ó á pedir las instrucciones nece
sarias para liacerlo dentro de! término 
señalado por las disposiciones á la sa
zón vigentes, ó si de cualquier otro mo
do tomó posesión del referido empleo, 
y en el caso de que no lo hubiese lle
gado á verificar, si fué por culpa suya 
ó por causa independiente de su voluntad;

Que contestado este particular por la 
Dirección general de Aduanas con fecha 
4 de Agosto raanisfestando que no cons
taban en aquella dependencia los extre
mos que deseaba eschirecer la Asesoría 
respecto á si tomó ó no posesión este 
interesado del empleo para que fué nom
brado por Real decreto de 1 .* de Ma
yo de 1844, e.sta última dependen
cia evacuó su informe en 14 del mis
mo mes en el sentido de que no tenia 
derecho Garrigós al abono de tiempo que 
solicitaba;

Que por Real órden de 21 del pro
pio mes de Agosto para resolver lo pro
cedente, se pidieron al Presidente de la , 
Junta de Clases pasivas las noticias si
guientes:

1. * Si desde 2 de Mayo de 1844 en 
que fué nombrado Inspeo'tor de Adua
nas D. Antonio do Garrigós, basta el 
14 de Junio siguiente en que fué de
clarado cesante, se le acreditó haber pa
sivo ó percibió el correspondiente á di
cho empleo.

2. “ Si á los demás individuos nom
brados Inspectores de Aduanas por el 
mismo Real decreto que Don Antonio 
de Garrigós, que lo fueron D. Mateo 
Cuadrado, D. Juan José Clemente, Don 
Domingo Pallete y Don José Cifuenles, 
en sus respectivas clasificaciones como 
cesantes ó jubilados se les habia hecho

algún abono de tiempo por el que me
dió entre la fecha de sus nombramien
tos y la de cesantías, y si en los ex
dientes de estos interesados había acre
ditado alguno de ellos la toma de po
sesión del empleo de Inspector de Adua
nas, obteniendo por ello el derecho al 
abono del medio tiempo de cesante en 
jubilación al cesar en dicho destino.

Qne  ̂ la Junta de clases pasivas, cum
pliendo con lü mandado por la ante
rior Real órden, remitió en 30 de Abril 
de 1861 dos comunicaciones de Ja Di
rección de Aduanas y Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia, de las 
que resultaba que Garrigós desempeñó 
el destino de Intendente de Almería has- 
ta 17 de Mayo de 4844, y que desde 
el 18 del mismo mes se le acreditó su 
haber pasivo de 15.000 rs. que le cor
respondían como intendente cesante, ma
nifestando ai propio tiempo, respecto al 
segundo extremo de dicha Real órden, 
que á D. Mateo Cuadrado y D. Domin
go Pallete no se les habia hecho abo
no alguno como Inspectores generales de 
Aduanas para que fueron nombrados por 
Real decreto de l.o de Mayo de 1844, 
no sucediendo así con D. Juan Jasé Cle
mente, á quien no solo se le acredita
ron como cesante de tal empleo 11 días, 
sino que al ser jubilado se le abona
ron en dicho concepto un año y 5 meses, 
medio tiempo de cesante por supresión 
del referido cargo, y que con repecto, 
á D. José Cifiientes nada podía decir 
por radicar su expediente en el Ministerio: 

Que en tal estado se pasó el ex
pediente á informe de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, recayen
do, de conformidad con su dictámen y 
el de la Asesoría general, la Real órden 
de 26 de Agosto de 1861, notificada al 
interesado en 5 de Junio siguiente, por 
la cual se desestimó la solicitud de Don 
Antonio de Garrigós, se confirmó el acuer
do de la Juuta de Clases pasivas y se 
declaró que no tenia derecho al abono 
de tiempo que pretendía:

Vista la demanda interpuesta por el 
Licenciado D. Antonio Aparici y Gui
jarro, á nombre de D. Antonio de Gar
rigós, pidiendo se declare que debe abo
narse á su representado para su jubi
lación la mitad del tiempo que perma
neció cesante por haberse suprimido la 
plaza de Inspector do Aduanas con que 
fué agraciado por mi Real Persona, y 
se deje por consiguiente sin efecto ia 
Real órden reclámada en que se dispu
so lo contrario:
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■Visto el escrito de ampliación que 
presentó el mismo Letrado en ¿2 do Se
tiembre con la pretensión de que se re
gule el sueldo de jubilación de Garri- 
gós por el de 5o.000 is., que era el 
señalado a la clase de Intendentes de 
segunda clase á la que fuó promovido 
por rai Real decreto do 29 de Abril 
de \ 844:

Visto el de contestación de mi Fis- 
sal pidiendo se confirme la Real órden 
impugnada y se absuelva á la Adminis
tración de la demanda en todos los ex
tremos que comprende:

Vistas las disposiciones generales de 
la ley de 26 de Mayo de 1855 acerca 
de las clases pasivas:

Consideraedo que D. Antonio de Gar- 
rigós no lomó posesión ni llegó á ejer
cer funciones del empleo de Inspector de 
Aduanas; y que no habiendo principia
do á ejercerlas, no pudo cesar en ellas 
de ninguna manera, ni adquirir dere
chos algunos en el concepto de Iijspec- 
tor de Aduanas cesante:

Considerando queD. Antonio Garri- 
gós no ha disfrutado nunca mayor suel
do que el que se ha tenido en cuenta 
como regulador para declararle el haber 
que le corresponde por sus años de ser
vicios, y por tanto que tampoco tiene de
recho á mejora de clasificación por este 
concepto; poro que no habiendo recaí
do resolución sobre este punto en la 
via gubernativa, es improcedente la re
clamación que sobre el mismo se uti
lizó en la ampliación de la demanda;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala délo Contencioso del. Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Cave- 
da, D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio de 01a- 
ñela, D. Antonio Escudero, El Conde 
de Torre-Marin y D. José de Villar y 
Salcedo,

Vengo en confirmar la Heal órden ci
tada de 26 de Agosto de 1861, y en 
desestimar e! recurso contra ella inter
puesto á nombre de Garrigós.

Dado en Aranjuez á once de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marques 
de Miraflores.»

publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las parles, y se inserte en la G a
c e t a . De que certifico.

Madrid 21 de Mayo de 1865.— 
Miguel Zorrilla.

dia, y bajo ios precios limites que se pu
blicarán oportupamenle.

Madrid 11 do Setiembre de 1065.— 
El Intendente secretario, Joaquin Galvez.

D I R E C C I O N  G E N E R A L
de Administración militar.

Anuncio.

No habiendo causado remate mas que 
en lo relativo á la Factoría de Gerona la 
subasta celebrada el 5 del corriente, ante 
esta Dirección y la Intendencia de Cata
luña, para adquirir 5.510 quintales cas
tellanos de trigo en dicha Factoría, 2.070 
en la de Figueras, 1.590 en la de Olot, 
5.570 en la de Lérida, 1.250 en la de 
Seo de Urgel, 7.230 en la de Tarragona 
y 4.140 en la de Torlosa, se convoca á 
segunda licitación por lo que respecta á 
los 21.850 quintales que quedan por ad
quirir, la cual se celebrará en los estrados 
de ámbas citadas dependencias el 50 del 
actual, á las dos de la larde, con sujeción 
á las bases y condiciones del anuncio para 
la primera subasta, fecha 17 de agosto 
último, inserto on la G aceta  dol siguiente

J U N T A  P R O V I N C I A L
de Instrucción pública.

Circular.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 7 de Julio de 1860, han de 
proveerse por oposición las escuelas va
cantes en esta provincia que á continua
ción se espresan.

Escuela de niños.

La de primera enseñanza elemental, 
en la casa de mendicidad de esta Ciudad, 
de nueva creación, con 4000 reales de 
sueldo anual, sin otros emolumentos ni 
retribución.

La de la villa de Nerpio, con 5000 
reales de dotación anual, casa y retribu
ciones.

Escuela superior de niñas.

La de Villarrobledo de nueva crea
ción con 5934 reales, casa y retribución,

Los aspirantes dirigirán las solicitu
des escritas de su puño, y con los do
cumentos que previene el art. 21 del 
Real decreto de 25 de Setiembre de 1847 
(acompañando copia literal de ellos,) ve
rificándolo todo con tres dias de antici
pación al en que dén principio los ejer
cicios que deben tener lugar el dia 26 
de Octubre próximo.

Albacete 18 de Setiembre de 1865.— 
Pre.sidenle, Alalias Bedoya.—El Secreta
rio, José María López.

C O M I S I O N  P R I N C I P A L

de Ventas de Bienes nacionales.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 25 de Octubre 
de 1865 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquin Sánchez 
Cantalejo y Escribano D. José López Cam
pos que tendrá efecto en la casa del Juz
gado desde las 11 de su mañana en 
adelante.

PROPIOS.

Rústicas.

Número
d Ci

Inventario

ñlenor cuantia.

1502 El sobrante que ha resultado, 
después de vendida, en la dehesa 

1.* de pastos titulada Orillas de 
Alia de Agramon, término de 
Hellin y procedente de sus pro
pios de cabida 47 fanegas equi
valentes á 52 hectáreas y 90 
áreas. Linda S. y M. dehesa de 
la Matanza P. y N. Don Gregorio 
Garcia Su pasto romero, tomillo 
y atocha. Los peritos le han se
ñalado la renta de 50 reales anua
les. Ha sido lasado en 705 reales

y capitalizado en 675 reales. Ti
po en la subasta la tasación.

621 Una dehesa de pastos llamada 
Llano Rubio sita en término y de 

2.* los propios del Ballestero de ca
bida 250 fanegas equivalentes á 
174 hectáreas, 68 áreas y 48 
centiáreas dividida en los trozos 
siguientes:

1 .* Trozo linda S. Justo Gar- 
ví, M. y P,-. Marqués de Perales 
y N. Ciríaco Díaz.

2.* Linda S. Ciriaco Díaz, M. 
José Cliumillas P. Marqués de 
Perales y N. León Moreno.

5.“ Linda S. León Moreno, 
M y P. Marqués de Perales y N. 
Francisco Garvi.

4 . ‘ Linda S. Don Pedro Mi- 
ramon, M. y P. Marqués de Pe
rales y N. Juana Valenciano.

5 . “ Linda S. Simón Cabezue- 
lo, M. D. Pedro Miramon, P. Ni
colás del Pozo y N. Marcelino 
Oliver.

6 . Linda S. Eugenio Garri
do, M. y P. vecinos del Bonillo 
y N. Pío Sánchez.

7 . " Linda S. Don Pedro Mi
ramon, M. Justo Garví P. Anto
nio Izquierdo y N., vecinos del 
Bonillo.

8 . " Linda S. Pió Sánchez M. 
y N. vecinos del Bonillo y P Po
zo del Vizcaíno.

9 ’ Linda S. M. y N. vecinos 
del Bonillo y P. cañada del Pi
cado.

10. Linda S. M y P. Doña 
Dolores Navarro y N. Bartolomé 
Ueguilla.

11. Linda S- Cañada del Pi
cado, M. yP.D oña Dolores Na
varro y N. Carlos Cliumillas.

12. Linda S. Pedro Ordoñez, 
M. y P Martin Torres y N. Don 
Pedro Miramon.

13. Linda S. José Chumillas, 
M. Asensio Moratalla. P. Pedro 
Ruiz y N. Juan Callejas.

14. Linda S. José Valencia
no M. Andrés Chumillas P. y N. 
Pedro Ordoñez.

15. Linda S. José Valencia
no, M. y P. José Oliver y N. 
Andrés Chumillas.

16. Linda S. Camino de la 
Angorrilla, M, José Valenciano 
P. y N. D. Pedro Miramon.

17. Linda S. camino de la 
Angorrilla, M. Antonio Pozo y 
N José Chumillas.

18. Linda S. camino de la 
Angorrilla, M. Manuel Márquez 
P. y N. Antonio Pozo.

19. Linda S. Benito Sán
chez, M. Juan José Sánchez, P. 
José Olmo y N. Manuel Márquez.

20. Linda S. Lorenzo Vale
ro. M. carril del Moedon, P. Lo
renzo Torres y N. Pedro Ruiz.

El pasto de los anteriores tro
zos ó medianiles de que se com
pone esta dehesa consiste en to
millo. alguna sabina ratiza y al
guna mata ratiza, predomina el 
tomillo, Los peritos le han seña
lado la renta de 460 reales anua
les. Ha sido lasada con inclusión 
del arbolado en 8050 reales y 
capitalizada en 10.350 reales que 
servirán de tipo en la subasta.

Segunda subasta.

624 Tres balsas de cocer esparto 
en término de Cándete y proce-

5 .‘ dente de sus propios, situadas en 
la Rambla de Valverde de cabida 
3 celemines y 2 cuartillos equi
valentes á 29 áreas. Lindan S. 
Don José María Herrero, M. y P. 
dicha rambla y N. tierras de pro
pios. Produce de renta 315 rea
les anuales. Han sido tasadas en 
2.000 reales y capitalizadas en 
7087 reales 50 cénts. Estas fin
cas fueron subastadas en 18 de 
Julio último y no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores. 
se artuncian de nuevo bajo el tipo 
de su tasación.

ADVERTENCIAS.

1. ‘ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5.‘ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, piidiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en la.s Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono qne el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de I." de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

Según resultado los anteceden
tes y demás dalos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5. * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6. * A la vez que en esta Capital y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en los Juzgados deHellm, 
Alcaráz y Aimansa por radicar las fincas 
en dichos Juzgados.

NOTAS.

1. « Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia ¿Instrucción pública cuyos pro 
duelos no ingresen en las Cajas de 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que
llevan este nombre, los de inslruccio 
pública superior, cuyos productos i 
gresen en las Cajas del Estat^, Jos 
secuestro del ex-Infante D. CarlosJ. 
los de las órdenes militares de 
Juan de Jerusalen, cualquiera que s 
su nombre ú origen. <qrx —

Albacete 18 de Agosto deíoO'^’ 
Manuel Maitin.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ADMIIÍISTEACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.

R e l a c ió n  'nominal de los deudores por atrasos de la contribución industrial y  de comercio de esta Capital, que 
han sido declarados fa llidos por diferentes causas, según el espediente instruido y  aprobado por el Señor 
Gobernador en 30 de Agosto líltimo,

AÑOS DE

DEUDORES. INDUSTRIAS,

D. Francisco Cambín. . , Zapatero.
Marcos Raiz. , . . . Un carro.
Miguel Moreno. . . . Id.
Francisco Ramírez. . . Agente de trasporte.
Nicolás Medrano. . . . Id.
José Medrano................... Id.
Juan Garcia...................... Cortador.
Antonio Picazo. . . . Id.
Vicente Royo.................... Id.
Francisco Alcázar. . . Arriero.
Santiago Villena. . . . Un carro.
José Cifuentps . . . . .Arriero.
Julián Encinas. . . . Barbero.
Jorge Martínez. . . Puesto de tocino.
Basilio Domínguez. . . Horno de pan con venta.
María Tejada.................... Puesto de pan.
Juan Albaro..................... Id.
Francisco Chacón. . . Tienda de licores.
Pablo León...................... Carpintero.
Tomás Delgado. . . . Maestro de postas.
Antonio Arcos. . . . Cuchillero.
Pedro Cortés. . . . Id-
Jaime Campillo. . . Puesto de sardinas.
Nicolás Fabo.................... Hojalatero.
Ecequiel Saez. . . Guarnicionero.
Antonio Rubio. . . Parador de carros
Francisco Collado. . Mesonero.
Martin Eíorza . . . . Constructor de carros.
Juan Fernandez. . . Puesto de cebada.
Benito Panigo. . . . Notario eclesiástico.
Francisco Molina. . . Sastre.
Ildefonso Martínez. . . Tablagero
Ramón Sánchez. . . Fábrica de aguardiente.
Pedro Soriano. . . . Puesto de pau.
Francisco Lloret. . . . Agente de trasporte.
Francisco Sotos. . , . Id.
Mauricio' Fernandez . . Buñuelero.
Diego Herraez. . . . Un carro.
Ramón Soriano. . . . Id.
José Calderón. . . . Abacería.
Antonio Miranda. . . . Arriero.
Antonio Collado. . . . Id.
Fulgencio Moreno. . . Cerragero.
Julián Alarcon. , . . Pintor

Viuda do Francisco Marios. Dos caballerías.
José Calderón. . . Abacería y tienda de bacalao.
José Zafrilia...................... Medidor y corredor de granos.
María González. . . Abacería y taberna.
Francisco Gambin. . , Zapatero.
Fulgencio Moreno. . . Herrero.
María Inés Ponce. . Abacería.
Carpió Verdü.................... Agente trasporte.
Mariano Armero- . . . Id.
Lucas Alcázar. . . Id.
Francisco Alcázar. . . Id.
Gil Lopei......................... Id.
Pedro Garcia..................... Pintor.
Francisco Martínez. . . Barbero.
José Calderón. . . . Taberna.
Andrés Alcázar. . . . Zapatero.

Viuda de Francisco Solano. Casa de pupilos.
Joaquín Díaz. . . . Mesa de villar.
Gabriel Escribano. . . Vendedor de cuchillos.
Juan Poveda..................... Botillería.
José Moreno...................... Cuchillero.

Viuda de Francisco Chacón. Taberna.
Antonio Soriano. . Id.
Pascual Ortega. . . . Horno.
Julián Laencina. . . . Barbero.
Vicente Mas...................... Esterero.
Juan Antonio Molina. . Horno de leja.
Antonio Villar Sánchez. . Arriero.
Alonso Villar. . . . Id.
Baltasar Martínez. . . Tablagero.
Pedro López..................... Id.
Francisco Cano. . . . Armero cuchillero.
Vicente Royo. . . . Corlador.
Juan Barea...................... Puesto de cebada.
José Andrés Martínez. . Id.
Ecequiel Saez. . . . Abacería.

185b. 1856. 1857. 1858. 1859. 1860. 1861. TOTAL.

» A j> )) A A 24,03 24,03
68,66 A » A A » A 68,66

A A A » » A 31,96 31,96
A A A » A A 95,90 95,90
A 170,72 185,51 A A A 191,79 548,02A » )) A A n 191,79 191,79
» A A 46,38 A A » 46,38
A A 50,95 A A )) 58,95
A A A 92,75 A A )) 92,75
A A A A » 63,94 63,94
A A A A A 23,97 23,97
A A » A A 127,86 - 127.86
A A » A A 15,35 13,55
A A 25,18 A A A » 25,18
A A A A A 95,90 95,90
n A A 61,81 61,01 n )> 123,62
A A A 61,18 A » 61,18
A s A A A 79,68 79,68
A A A 79,50 A A A 79.50
A A n A A 57,54 57,54
» A A 79,50 A A » 79,50

85,87 - A A A A A ) ) 85,87
A A A 92,75 A A ) ) 92,75
A A » A A 23,98 23,98

A A 24,50 A ) ) 24,50
A A A A 22,30 22,30

A A » 46,38 A A A 46,38
A A 303,35 A n 383,35

A A 23.18 A A 23,18
164.56 A A A A A » 164,56

A 23,18 76 32 92,75 92,75 A 285
A n n A '1 1 9 ,2 5 » 119,25
A A p A » 79,9J 79,91
) ) A p A A 63,92 63,92
A A A A 143,85 143,85
A A A A 95,90 95,90
A A A A 63,92 63,92
] | A A A 76,71 76,71

A A A 19,18 19,18
A A A A 59,10 39,10

A A A 319,65 519,65
A » A 127,86 127,86

A A A A 23,98 23,98
A A P 6,85 6,85

) ) A p A A 31,98 31,98
yt A p 92,75 111,50 » 204,05
n ) ) A A 139,11 » 139,11
A 15,46 A 92,75 A ) ) 108,21

A A A A 24,03 24,03
jf

) ) )) P 53 A 11,93 64,95
A A P 92,75 A 61,66 154.41
A ) ) A A A 47,95 47,95
A A P A A 191,79 191,79
A ) ) A  * A A 95,90 95,90
P A A A A 95,90 95,90
p A A A A 95,90 95,90
p A p )) A 15,97 15,97
) ) A A A A 24,60 24,66
p A A A A 117,20 117,20
A A A A A 27,40 27,40
A 61,84 A A A 0 61,84
A 139.13 A A A s 139,13

51,20 » A A A ) ) 51,20
A A A 46,55 A ) ) 46,35
A ) ) A 24,50 A n 24,50
A 185,50 A A A » 185,50
A A A A 45,06 » 43,06
A A A 13,25 A n 13,25
A A 61,85 A A ) ) 01,83
A A A 15,44 A ) ) 15,44
A A A A A 145,84 143,84
A )) u OC A 127,67 127,67
A A A A » 63,94 63,94
A A A A A 137 » 137
A A A A A 51,39 51,39
A ) ) » ) ) A 25,98 23,98

71,11 30,88 A A A 87,35 189,32
A A A A A 71,94 71,94
A A A 92,75 A 71,94 104,69
» A A A A 95,15 93,15
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AÑOS DE
DEUDORES. INDUSTRIAS. 1855.

Pedro Bonat. .
Josefa Saez. .
Francisco Pastan.
Juan José Garci 
Juan Hueseas. .
Jo.sé Escribano.
Agiistin Rniz.
Francisco Saez.
Pedro Fernandez 
Rernai'do Diaz.
Juan Montonos 
Pedro Navarro.
Antonio Gómez.
José Martínez.
Pedro Perez. .
Isidoro García.
Pascual Montesino 
Andrés Ballesteros 
Julián Encinas.
Antonio Navarro.
Francisco Sánchez 
.Tose Rodríguez.

Viuda de D. Antonio Moreno 
José Sanz.
Manuel Espin.
Francisco Marco

Tablagero.
Puesto de cebada.

Un carro.
Mercader de gerga. 

Conductor de carros. 
Armero ;cucliillero. 

Arriero.
Arriero.

Aparato para prensar fiafios. 
Arriero.

Id.
Agrimensor.

Tienda de licores. 
Tablagero. 
Cuchillero.

Especulador en granos. 
Barbero.
Abacería.
Barbero.

Tienda de fósforos. 
Relator.
Taberna.

Casa de pupilos.
Puesto de cebada. 

Relator.
Administrador de fincas. 54,10

66,91

1857. 1858. 4859. 186

T> n n n

Yi rt » »

1> T> n »

)) n n )>

>> » » 0

» n
n

)) H )) n

•1 » n »

»
» »

n » )> »

» n n ) )
)> p »

» » »

» n  . » ) )
n 7> n 92,75
) ) V f i

61.83 61,83 53 ) )
» n » 56,59fí i> 45,05 ) )
r> » 45,04

145,32 n

30,05 » 7t

61,83 n

92.75 r> n »
n » n &

54.80
15.48 
19,18

143.85
23.98
02,10

191,79
95,91
15.99
31.95

127.86
47.95
26.81
28.49
47.96 

479,96
67,13
))

TOTAL.

54.80
15.48
19.18

143.85
23.98
82.19

191.79 
95,91
15.99 
ól,95

127.86 
47,95
26.81
28.49 

140,71
479.86
243.79 
56,59 
45,05
45.04 

145,32
50.05 
61,83 
92,75 
66,91 
54,10

^

Intervención militar de Valencia.

P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

R elación de los licencíalos, inutilizados ó fallecidos del Ejército nue tienen dere
cho á percibir las gratificaciones de 2.000 rs. vn. por cumplidos según los 
artículos 4 y b. de la ley de reemplazos de 1836; los cuales deberán pre
sentarse en esta dependencia á recoger ios correspondientes libramientos pro
vistos de los documentos necesarios que justifiquen su derecho per.conal.

NOMBRES. Reales vellón.

Miguel Olivares Martínez..............................................................  2 qqq
Alejandro García Montero. . José García (padre).......................2 OOO
Don Maleo Rodríguez Blanco............................................. * * ' 2 000
Manuel García Sánchez................................................... ! , ' 2 000
Matías Pardo González.........................................' ! ! i " * 2 000

Miguel Martínez López. . Francisco Martínez ípadro). 2 000
Domingo Hernández Sánchez..................................1 486 03

13.486, 03
Valencia 11 de Setiembre de 1863.—Gabriel Donaire. '

ADVERTENCIAS.

á L J t  '"i libramientos se espidan solamente
9 * E-i J  •'^^fesados y de ningún modo á sus apoderados ó representantes.

ha de presentarse en justificación del derecho personal, con-
c ó n s th n ln T /7  T  ' '“ a por el Sr. Cura párroco, y visada por ei Alcalde 
constitucional del pueblo de residencia de los interesados y en la cual además de iden-
tihearsu persona del modo mas conveniente, .ss hará constar si saben ó no firmar 
L .  ..f  afirmativo la autoridad municipal les obligará que á su presencia estam- 
pen ŝ u iirma a.1 márgen de la espresada certificación.

5. Si hubiese fallecido alguno de los iiiterei^ados que figuran en esta relación sus 
herederos legítimos, presentaran al Sr. Intendente de este Ejército y distrito, una es- 
posicion 'debida y legalmente documentada por la cual se acredite el derecho que tie
nen a la cantidad que les corresponde.

Observarioiies meteorológicas correspondientes á los días do Setiembre qne á eontinaacion se expresan.

barómetrogEN MlLt-METROS Y A 0.'

Dias.

Altura medía

o

a 
o' • a

704,40 1,60
705.88 0,57
705,28 1,77

TERMOMETROS CENTÍGRADOS.

s
« g- o
“ Bp

SI

p s  
se g*o >5
i- s*^  p 
p p.

a
£p'

M
p a

p' i' O
r’ too

43,8 30,0 43,8 46,0 42,3
45,4 30.4 15,0 44,5 10,4
27,0 22,7 4,3 44,3 40,2

£ H

23,0
22.6
18,5

14,0
15,9

8,4

PSICRÓMETRO. U humedad RELATIVA!
' ¡Dirección

a -  w— a

60 ¡E . S. E
6 4  I S. E. 
66 i E. S. E,

Atmóme* 
tro en mi

límetros.

6,72
7,07
4 ,90

Pluviome 
tro en mi
límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

Rev.: calor. 
Casicub.; lluvia. 
Rev.: calma.

Alb«celc, 1863.-lmp. de i. l)iaE, S. Agu.tin, U .

P. 0.
Del Catedrático encargado, 

Francisco Clanes.
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